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Quito, 25 de Octubre del 2019 

Señorita 

MARIA ZENAJDA TIPAN 

Presente. 

De mi consideración: 

La Junta General de Accionistas de la Compañía DONPETSA S.A., realizada el 25 de 
Octubre del 2019, resolvió nombrarle como GERENTE GENERAL ¿pOr el periodo de 
dos años eón los deberes y atribuciones constantes en el artículo Vigésimo Segundo-de” 
los Estatutos, correspondiéndole entre Otras cosas, ejercer la representación legal 
judicial y extrajudicial de la compañía. rr” 

Expresándole mi felicitación, le solicito acepte este nombramiento en esta misma 
comunicación. 

  

Bolívar Rafael Camacho Peña_- 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

er” 
pen” 

Agradezco y acepto el cargo de Gerente“General de la compañía DONPETSA S.A., ye” 
prometo cumplir con el cargo encomendado a cabalidad y de acuerdo a la Ley. Quito, 

25 de Octubre del 2019. 

BULA, ; 

ad, co a : 

C.C. 170604971-3 

La compañía DONPETSA S.A., se constituyó _el-15 de Octubre del 20197 ante la 
Doctora Paulina Auquilla Fonseca, Notaria 3744 cantón Quito,-e inscrita en el Registro 
Mercantil de Quito, Repertorio No 182902 y Número de Inscripción No.5902 e+22"de 
Octubre del 2019. _—7 * A” 
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TRÁMITE NÚMERO: 73945 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 185553 
"FECHA DE INSCRIPCIÓN: — 05/11/2019 

"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: - 17961 
  REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DONPETSA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | TIPAN MARIA ZENAIDA 
IDENTIFICACIÓN 1706049713 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 5902 DEL 22/10/2019.- NOT. 37 DEL 15/10/2019 DCH 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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